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ESPECIAL MOVIL

PATENTE DE INTRODUCCION 

por 10 años

para "Un sistema de ventilación para refrigeración  de rae das 

bujes y frenos de automóvil"-------------------------------------------------------

a favor de: OMNI A MOTOR, Sociedad Anónima, de nacionalidad

y residencia españolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Las grandes velocidades que alcanzan actualmente los  

autovehículos modernos produoen en los bujes de las  ruedas 

un aumento de temperatura por efecto de la  gran velocidad de 

rotación de los e jes, aumento de temperatura que se eleva a 

5 su vez por efecto de la  acción continuada de los frenos que, 

debido a l volumen considerable a que ha llegado la  c ircu la ­

ción, se ve obligado a u t i liz a r  el conductor y que determina 

una gran aoumulaoión de calor en los tambores de freno de 

las  ruedas. Como es natural, este calor se transmite tam- 

10 bien por conducoión a la s  ruedas, produciendo una elevación 

de temperatura en las llan tas, sumamente perjud ic ia l para la  

buena conservación de los neumáticos.
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Si añadimos a lo  antedioho e l calor que se desarro lla  

en los neumáticos por efecto del continuo rozamiento de e llo s  

15 con el finae de la  carretera, y, además, teniendo en cuenta 

que la  flexión  de los mismos proda.ce una fricc ión  entre lo s  

tejidos de las diversas telas cjie constituyen la  armazón 

(fricc ión  que, como todo movimiento, Be traduce en c a lo r ),  

entre estas telas y la  banda de rodaje, y entre e l nervio 

20 del talón con las telas que lo  circundan, llegaremos a la

conclusión de que se acumulan en los neumáticos tina gran can­

tidad de calorías que amenazan constantemente su normal dura- 

oión. En efecto: en pruebas y ensayos que se han efectuado,

especialmente con autocamiones, se ha visto que para gran—

25 des velocidades y recorridos largos llega  este aumento de 

temperatura a lím ites que en la  práctica no pueden aceptar­

se, tanto por disminuir el rendimiento mecánico de la  trans­

misión del movimiento a las ruedas, como por producir un en­

durecimiento, con la  destrucción consiguiente, de los ta lo -  

30 nes de los neumáticos.

En v ista  de e llo , se ha estudiado en algunos países, es­

pecialmente en los Estados Unidos, la  manera de ev itar este 

gravísimo inconveniente del aumento de temperatura en las  

ruedas, bujes y frenos, hablándose encontrado ya hoy día e l  

35 sistema de reducir casi en un 50 % este aumento de tempera­

tura.

E l sistema aludido, que es e l objeto de la  patente de 

introducción a que se re fie re  la  presente memoria descriptiva, 

consiste en adoptar en e l in te rio r  de la  llan ta  de la  rueda



40 unas palas o aletas que están con c ierta  Inclinación respecto 

a l eje de la  rueda, las  cuales quedan uniformemente reparti­

das en e l in te rio r de é lla .

Estas palas pueden ser montadas en e l in te rio r de un 

aro de acero o cualquier otro m aterial, que se ajusta a su 

45 vea en e l  in terio r de la  llan ta , de manera que a l g ira r la  

rueda g ira  el referido aro formando un solo cuerpo con la  

rueda. Claro está, a l g ira r la  rueda con el aro giran tam­

bién las palas, con lo  que se produce un arrastre o succión 

del aire que pasa por los lados del ooche, el cual es impul- 

50 sado a través de la s  ruedas efeotuando un notable efecto de 

refrigeración  sobre los tambores de freno, bujes y llan ta s .

En el centro de la  rué da y de modo que pueda sujetarse  

a l cubo de la  misma, o bien a la s  palas que constituyen el 

ventilador, se coloca un cubo suplementario con una forma 

55 c ilin d rica  o cónica divergente h ada  el in te rio r de la  rueda, 

para guiar mejor e l aire en su trayectoria de afuera a dentro 

de é lla .

Cuando se trata de ruedas gemelas, es conveniente la  

interposición entre llantas do un aro, para evitar que por 

50 e l espacio lib re  existente entre é lla s  se escape l a  mayor 

parto del a ire  destinado a la  re frigeración  del tambor de 

freno y llan tas .

Varias pueden ser las realizaciones de ventiladores de 

esta índole que pueden establecerse, pero solo variables en 

65 la  forma y posición de a letas, clase del material y disposi­

ción y montaje del cubo suplementario (cuando sea necesaria



au colocación) y conjunto de aros y paletas, pues todas es­

tas realizaciones tienen como origen la  base única del s is ­

tema de ventilación automática por medio de palas o aletas  

70 que se disponen en e l  in te rio r de las  ruedas.

Una de las diferentes disposiciones de montaje de estos 

ventiladores de entre la s  que pueden adoptarse, es la  que se 

representa en e l dibujo que se acompaña, e l cual está hecho 

a escala Indeterminada, solo a títu lo  de ejemplo y para mejor 

75 ilustración  del objeto de la  patente de introducción.

E l ventilador propiamente dicho está constituido por un 

aro 1 seccionado en un punto 2, de modo que a l a justar en el 

in te rio r de la  llan ta  queda una prudente separación entre los 

bordes cortados. Este oro se mantiene sujeto a la  rueda me- 

8o dianto unos to m illo s  3 o bien podría sujetarse también por 

la  misma tensión producida por la  tendencia a abrirse, o por 

cualquier otro sistema de f i  jacion mecánica. En el in te rio r  

de esto aro, uniformemente repartidas y con una inclinación  

de unos 46- respecto a l eje de la  rueda, se han soldado por 

85 la  parte 4 las  aletas o palas 5 del ventilador, las  cuales 

encajan en unas ranuras 6 que con ta l objeto llev a  un cubo 

suplementario 7, sujeto rígidamente a l cubo o buje de la  rue­

da. Las palas no llegan  hasta e l fondo de dichas ranuras, 

con objeto de fa c i l i t a r  e l desmontaje del conjunto, puesto 

90 que a l a to rn illa r  las  tuercas 8 sujetas a l aro, como que se 

disminuyo e l diámetro del mismo, pueden las  palas acompañar 

este movimiento de disminución, penetrando aún más dentro de 

dichas ranuras, y puede ser quitado fácilmente el ventilador,

4 -
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cuando e llo  sea preciso.

El aro 9, sujeto a una o a las dos ruedas, está d esti­

nado a ev itar la  salida del a ire  por entre I l la s ,  cuando es­

tén montadas en gemelo. *

N O T A

Por la  patente de introducción a que se re fiere  la  pre­

sente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1 . -  La explotación exclusiva de un sistema de ven tila ­

ción para refrigeración  de ruedas, bujes y frenos de auto­

móvil, caracterizado esencialmente por la  disposición de un 

aro de acero, hierro, aluminio o cualquier otro material me­

tá lico , que se adapta en el in te rio r  de la  llan ta  de l a  rue­

da, bien por presión y por e lasticidad o sujeto por cualquier 

otro sistema de fijac ión , dentro del cual aro se fijan  unas 

palas o aletas que forman el ventilador, que actúa automá­

ticamente con la  misma velocidad de rotación con que g ira

la  rueda del vehículo.

2 . -  La explotación exclusiva de un sistema de ventila ­

ción para refrigeración  de ruedas, bujes y frenos de auto­

móvil, de conformidad con la  anterior reivindicación, carac­

terizado, además, por la  disposición de un cubo suplementa­

rio  que puede ser o no del mismo material de que estarán 

compuestos e l aro y las  palas, y que puede o no estar sujeto 

a l cubo de la  rueda, según que las palas del ventilador no 

estén o estén sujetas rígidamente a é l,  y pudiendo dicho 

cubo tener voluntariamente una forma divergente para fa c i -
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l i t a r  el mejor acceso del aire para refrigeración  hacia e l 

in terio r de las  ruedas.

3 . -  La explotación exclusiva de un sistema de ven tila ­

ción para refrigeración  de ruedas, bujes y frenos de auto­

móvil, de conformidad con laB reivindicaciones anteriores, 

caracterizado, ademas, por poder facultativamente estar su­

jetas a l buje suplementario o en el mismo del auto las pa­

la s  del ventilador, y, además, por poder afectar cualquier 

inclinación respecto a l eje de la  rueda.

4 . -  La explotación exclusiva de un sistema de ven tila ­

ción para refrigeración  de ruedas, bujes y frenos de automó­

v i l ,  de conformidad con las  anteriores reivindicaciones, ca­

racterizado, además, cuando se monte en ruedas gemelas de 

camión, por poder facultativamente disponerse un aro espe­

c ia l entre llantas a fin  de evitar que se pierda, por e l 

espacio lib re  entre e lla s , parte del a ire  impulsado por el 

ventilador.

5 . -  La explotación exclusiva de un sistema de ventila ­

ción para refrigeración  de ruedas, bujes y frenos de auto­

móvil, de conformidad con las  anteriores reivindicaciones, 

caracterizado, además, por poder la s  aletas o palas que cons­

tituyen e l ventilador, y e l cubo c ilindrico  o cónico diver­

gente, formar un solo cuerpo único con la  llan ta  de la  rueda.

6 . -  La explotación exclusiva del objeto de la  patente, 

sean cuales fueren las  circunstancias que concurran con su 

esencialidad definida en las anteriores reivindicaciones,
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145 cual objeto está constituido por:

T,Un sistema de ventilación para refrigeración  de ruedas, 

bujes y frenos de automóvil'’ .

Consta la  presente memoria de siete hojas fo lladas, es- 

oritas por una so la oara.

Barcelona, 12 de Noviembre de 1934.

P. p. de: OMMIA MOTOR, Sociedad Anónima,
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